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metros del cauce del lio, de la lia o del mar o del lago con salida
natural, y a una altura que no sea superior a 5 metros. se consideran
riesgos agravados, siendo de aplicación la sopreprima que se fije en
la tarifa del Consorcio de Compensación de Seguros.

A estos efectos se considera Iio o ría los cursos o corrientes
naturales de agua en superficie que reúnan las dos condiciones
siguientes:

a) La superficie de la cuenca vertiente de su cauee. aguas
arriba del punto del mismo más próximo al siniestro, será superior
a 16 kilómetros cuadrados.

b) El promedio anual de tiempo en que el lecho de este curso
de agua. en sus tramos no regulados más próximos al siniestro
permanezca seco o sin agua corriente, no será mayor de cuarenta
y cinco dias/año. Dichos promedios se establecerán sobre los
ültimos diez años.

La distancia respecto del lio o lia o del lago con salida natural
se comfutará desde el más cercano a ellos. La altura se medirá
desde e nivel medio normal de las aguas de dicho lio, ria o lago,
y si son varios, desde el nivel medio más elevado.

La distancia respecto del mar se determinará a partir de la línea
o nivel alcanzado por la pleamar viva equinocial.

2. Para los riesgos definidos en el punto anterior, la efectivi
dad de la cobertura del riesgo de inundación tendrá lugar cuando
dichas distancias y alturas hayan sido computadas y reflejadas
expresamente en las condiciones particulares del Seguro de Riesgos
Extraordinarios.

3. En aquellos supuestos en q,ue el siniestro sobreviniera sin
haber declarado el asegurado las distancias y alturas, de conformi
dad con lo establecido anteriormente,la'indemnización a satisfacer
por el Consorcio de Compensación de Seguros se reducirá propor
cionalmente en la diferencia entre la primera satisfecha y la que
hubiera resultado procedente de haberse conocido la verdadera
entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa l¡Tave del asegurado el
Consorcio quedará liberado del pago de la lDdemnización.

4. Cuando los bienes asegurados se encuentren en las situacio
nes previstas en los ~os anteriores y se hallen protegi40s J?Or
un muro de contenctón de más de 5 metros de altura que unpuia
la entrada de agua, no procederá el abono de la sobreprima.

Art. 9.0 La franquicia a cargo del asegurado será:

a) En los Seguros contra Daños, de UD 10 por lOO de la cuantía
del siniestro, no pudiendo exceder del I po~ lOO de la. suma
~rada ni ser inferior a 25.000 pesetas. La Cltada franqwcla se
aplIcará en cada siniestro y por cada situación de riesgo en que se
hallen los bienes objeto de cobertura.

Se faculta al Mmisterio de Economía y Hacienda para que,
cuando las circunstancias lo aconsejen y previo informe del
Consorcio de Compensación de Seguros, pueda modificar el
importe mínimo de la franquicia establecida en este artículo.

b) En los Seguros de Personas, no se efectuará deducción por
franquicia.

Art. 10. 1. El Seguro de Riesgos Extraordinario amparará
obligatoriamente, conforme leplmente se detemuna. a los asegura·
dos de las pólizas que se indican a continuación;

a) En los Seguros contra Daños: Pólizas de Seguros de
Incendios, de Robo, de Rotura de Cristales, de Daños a Maquina
ria, Equipos ElectrónicoJ,,~enad0r,;:l.~ Daños a Vehículos de
Motor, así como modali combi de los mismos. siempre
que la cobertura básica sea a1gona de las anteriores.

b) En los Seguros de Personas: En los supuestos de muerte o
invalidez permanente cubiertos por una póliza de Seguro de
Accidentes, incluso si se hubiera contratado de forma combinada
o como complemento de otro seguro.

2. La cobertura de los riesgos extraordinarios amparará a los
mismos bienes o personas. así como las sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de Seguro ordinario, sin peIJuicio
de lo establecido en el artículo siguiente.. .

3. Quedan admitidos para la cobertura de nesgos extraordma
rios lo~ si{uientes pac~os de ~ncIusión facultativa en el Seguro
ordinano: seguros a Primer Riesgo. Seguros a Valor de Nuevo y
Pólizas de Capital Flotante.

Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda, oida la Junta
Consultiva de Seguros, para incluir, cuando !as circunstanci~ lo
aconsejen, dentro de la cobertura del Consorclo de Com~nsac~~n
de Seguros. otras modalidades de pólizas o de pactos de mcIuslon
facultativa en el Seguro ordinario. . . .

Art. l l. l. Si en el momento de producclón de un Slnlestro
calificado como extraordinario, la suma asegurada a valor. total
fuera inferior al valor del interés asegurado, el Consorclo de
Compensación de Seguros indemnizará «:1 da~o ~usado en la
misma proporción en que aquélla cubra dicho mteres asegurado.

2. Si la suma asegurada supera notablemente el valor del
interés a~urado y se prodUjera el siniestro, el Consorcio de
Compensaclón de Seguros indemnizará el daño efectivamente
causado.

Si el sobreseguro se debiera a mala fe del asegurado, el
Consorcio quedará liberado de.1a obligación de satisfacer la
indemnización, reteniendo las pnmas venCIdas aSI como las del
periodo en curso.

Art. 12. Los gastos de desbarre y extracción de lodos serán
considerados como daños a tos blenes que hayan SIdo objeto de
siniestro si bien la indemnización por los mismos quedará
limitada'al 4 por 100 de la suma asegurada, siendo de aplicación
10 establecido en el artículo anterior para el infraseguro y el
sobreseguro, así como la regla prevista en el artículo 8.3 de este
Reglamento. .

Art. 13. 1. Las Tarifas del Seguro de Riesgos Extraordinanos
a satisfacer obligatoriamente por. los asegurados y ~ ct~usula ~e
cobertura a insertar en las pólizas de seguro ordmano. seran
aprobadas por la Dirección General de Seguros a propuesta del
Consorcio de Compensación de Seguros y se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. Las citadas Tarifas deberán respetar los p~ncipios de
equidad y suficiencia fundados en la regla de la técmca asegura
dora.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los contratos de Seguro celebrados con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Reglamento se adaptarán a lo
dispuesto en el mismo y a las normas que lo desarrollen antes.del
1 de enero de 1988, La adaptación deberá realizarse preceptiva
mente cuando se produzca una modificación, renovación y suple
mento de póliza, quedando sometidos los contratos desde su
adal'tación o transcurrido el plazo citado a los preceptos de este
Reglamento.

Segunda.-Mientras no se haya efectuado la adaptación de los
contratos de Seguro o transcurrido el plazo a que se refiere la
disposición transitoria primera, 1":5 siniestros que.~ produzcan
serán indemnizados por el Consorclo de Compensaclon de Seg.uros
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 13 de abnl de
1956, modificado por el Decreto de 28 de noviembre de 1963.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Reglamento entrará en vigor el día 1 de
enero de 1987. . ,

Segunda.-Se faculta al Ministerio de Economía y Haciend~ para
dictar las disposiciones necesarias para desarrollar lo establecido en
el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan
derogados los preceptos del Reglamento del Consorciode 13 de
abril de 1956, modificado por el Decreto de 28 de noVIembre de
1963 y demás disposiciones de igualo ¡ofenor rango en cuanto se
opongan a los preceptos del mismo.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de a80sto de 1986.

JUAN CARLOS R.

B Ministro de Economía Y Hacienda
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

e

25971 ORDEN de 14 de agosto de 1986 sobre el establecl·
miento de una vigilancia intracomunitaria de las
importaciones de determinados productos.

Ilustrísimo señor:

La decisión de la Comisión de 6 de agosto de 1986 autoriza a
Espafta para establecer. durante 1986, una vigilancia intracolt1:uni
taria de las importaciones de determinados productos susceptibles
de ser objeto de medidas de protección en virtud del articulo 115
del Tratado de Roma, lo que supone una modificación parcial y
transitoria de la Orden de 21 de febrero de 1986 sobre el
procedimiento y tramitación de las importaciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero.-Quedan sometidos a vigilanc~a estadístic!l
previa a la importación, requiriendo, ~n co.nsecuen~a. l~ expedi
ción del documento denominado «Notlficaclón preVIa de lmporta
cióo» establecido en el artículo 4.0 de la Orden de 21 de febrero de
1986: por la que se regula el procedimieJ?to y tramitación de las
importaciones, los productos que se relaCIonan en anexo cuandq,
estando en libre práctica en el territorio aduanero de la ComuOl-
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Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

SOLCHAGA CATALAN

dad. sean ori¡inarios de los países que en dicho anexo se relacio
nan.

Articulo seguodo.-La presente Orden eotrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 14 de agosto de 1986.

(1 ) Sólo magnerofonos.

PI.fl.l,u Notn faj, de on¡rn
."n<Tlana

b.1
lX.a
X.a
XI.a

g5.18 Jar¿n. Corea del Sur, Taiwan. Hong-
ong, Singapur, Unión Soviética,

República Democrática Alemana,
Yugoslavia, Estados Unidos de
América.

85.19 Ja~n, Taiwan, Hong.Kon8, Corea del
ur, Estados Unidos de América,

Méjico, Polonia, Repliblica Demo-
crática Alemana.

92.II.A.l (1) Ja~n, Hong-Kong, Taiwan, Corea del
Uf, Singapur, Polonia, Checoslova-

11
quia, Repliblica Popular China.

III
B

ANEXO

Japón.

N....Partida
annceJaria

84.45.B.I
C.I.a

lI.a
lII.a
lV.a
V.a
Vl.a
VII.a
VIII.a.11


